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RESOLUCTÓN CS No 446 t 2022

"50 ANIVERSARIO O,, 
^ 

UNSz. Mi sobidurío viene de esto tierro"
,LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
COruSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 440A - Salta
Co rre o E I e ct ró n i co; conseio. s u p e r i o r@u n s a. e d u. a r

SALTA, 04 de nov¡embre de 2022

Expediente No 8944119.-

VISTO estas actuac¡ones y, en particular la Resolución CD-EXA No 503122 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, por la cual solicita
autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación
Exctusiva para la Asignatura METoDos cuANTlTATlvos PARA LA TOMA DE DECISIONES

- Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) - Sede Central; y

CONSIDERANDO:

Que !a solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20, 3o y 27 de la
Resolución No 350/87 y modificatorias.

Que Ia designación resultante del concurso se imputará a una partida individual de
idéntica categoría y dedicación, vacante por jubilación de la Esp. Silvia Luz Rodríguez, cese de
funciones dispuesto por Res. CS N" 216118. Cargo contemplado en Ia Resolución CS No 140/21
(prorrogada por Res. CS No 38612022).

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
Ios correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 97 obra informe de Ia Dirección de Registro y Contro! de Personal de esta
Universidad.

Por e!lo, y atento a Io aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N" 24312022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 3 de noviembre 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1O.. Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de.Profesor
Regular en !a Categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva para la Asignatura METODOS
CUANTITATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES - Carrera de Licenciatura en Análisis de
Sistemas (Plan 2010) - Sede Central.

ARTÍCULO 20.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

lrene LOISEAU Rubén MATA

Silvia Luz RODRIGUEZ Adair VILAS BOAS MARTINS

Alejandra CASTELLINI Rosa PALAVEC¡NO

Daniel MORALES

María Ester CAPILLA
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ARTICULO 3'.- Establecer que la designación resuttante de] concurso se ¡mputará a una
partida individual de idéntica categoría y dedicación, vacante por jubilación de !a Esp. Silvia Luz
Rodríguez, cese de funciones dispuesto por Res. CS N' 216118. Cargo contemplado en la
Resolución CS No 140/21 (prorrogada por Res. CS No 38612022).

ARTICULO 4o.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias Exactas y miembros del Jurado.
Cumplido, siga a la menciona Unidad académica a sus efectos. Asimismo, blí uese en el
boletín oficial de esta Universidad.-
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